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Angola

Madrid despunta como una de las 
El aumento de número de casos dirimidos en España confirma el creciente interés de nuestro país como sede 

Laura Saiz. Madrid 

“No estamos ante un cambio 
de tendencia, ya es una reali-
dad”. Así de tajante se mues-
tra Carlos de los Santos, socio 
responsable de litigación y ar-
bitraje de Garrigues, ante la 
salud del arbitraje, que “se ha 
consolidado en España como 
una alternativa real y eficaz de 
solución de conflictos, en par-
ticular, para aquellas empre-
sas que operan a nivel inter-
nacional”. 

Lo confirma la reciente 
Guide to Arbitration Places 
(GAP), guía publicada por 
Delos Dispute Resolution 
(Delos) con información de 
57 países, pero también otros 
datos que avalan el creciente 
interés. Por ejemplo, la Corte 
de Arbitraje de Madrid incre-
mentó en 2020 sus casos de 
106 a 133, teniendo en cuenta 
las especiales circunstancias 
relacionadas con la pande-
mia. Además, la capital, que 
cuenta con el Centro Interna-
cional de Arbitraje de Madrid 
(CIAM), ya se sitúa en el top 
ten de las sedes preferidas por 
firmas de Latinoamérica, se-
gún la Universidad Queen 
Mary de Londres. 

Elegir una ciudad frente a 
otra en un conflicto entre em-
presas no es una decisión me-
nor. “La sede legal del arbitra-
je puede impactar en los re-
cursos disponibles por las 
partes, la duración, los costos 
de arbitrar y cómo maneja el 
tribunal el procedimiento”, 
alertan Hafez Virjee, cofun-
dador y presidente de Delos, y 
Alejandra Lapunzina, editora 
adjunta del GAP de Delos.  

No en vano, “cuanto más 
eficiente sea la resolución de 
disputas, menor será el im-
pacto potencial en el costo de 
hacer negocios”, añaden los 
expertos, que explican que es-
tos gastos son tanto financie-
ros como de tiempo.

DISPUTAS INTERNACIONALES
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EEUU

La popularidad de Estados Unidos para acoger arbitrajes es 
debida a su neutralidad, la preferencia por este tipo de 
resolución de disputas frente a los juzgados y por permitir 
un proceso de aportación de pruebas más agresivo. 
Muchos procedimientos están regidos por la Federal 
Arbitration Act (FAA, por sus siglas en inglés), aunque los 
estados tienen también sus propias regulaciones. Las 
plazas más populares son Nueva York, Miami, San 
Francisco, Los Ángeles y Houston.

Pruebas más agresivas
ESTADOS UNIDOS

São Paulo, Rio de Janeiro, Porto Alegre, Curitiba y Belo 
Horizonte son los lugares clave en el arbitraje en Brasil. Su 
normativa está bien desarrollada y ha sido modificada en 2015 
para adaptarla a importantes demandas de las partes 
participantes, como la posibilidad de solicitar medidas 
cautelares o llevar a cabo un procedimiento de este tipo con la 
administración pública en cuyo caso no se sigue el principio de 
confidencial que sí rige en las disputas netamente privadas.

Adaptado a las nuevas demandas
BRASIL

El Gobierno está promoviendo alternativas a la litigación, por lo que el arbitraje 
está creciendo en popularidad en Ghana. Sin embargo, aún hay materias que 
no pueden utilizar esta vía, como las relativas al interés público o nacional o las 
medioambientales, entre otras. Si no hay un acuerdo, los costes del proceso se 
reparten a partes iguales, salvo que una de ellas reclame y el tribunal decida 
inclinar la balanza a uno u otro lado.

Con materias prohibidas
GHANA

La importancia de los arbitrajes domésticos e 
internaciones ha ido ganando enteros, sobre 
todo tras la Ley de arbitraje de 2003, que 
posteriormente ha sido modificada. En España, 
rige el principio de autonomía de las partes, por 
lo que este procedimiento se caracteriza por su 
flexibilidad y eficiencia. No hay regulación sobre 
la financiación por parte de terceros, que, 
aunque en la práctica se usa, aún debe de ser 
mejorada y desarrollada.

Flexibilidad y eficiencia
ESPAÑA

Londres es una de las plazas más 
destacadas en el mundo y permite, 
además, tener audiencias en remoto, 
lo que facilita acoger casos 
internacionales. Aunque la corte 
puede determinar lo contrario, la parte 
ganadora puede reclamar una 

cantidad “razonable” a la otra respecto 
a los costes que el procedimiento le ha 
ocasionado, ya que no está permitido 
que haya un acuerdo previo en el que 
se especifique que una de las dos debe 
pagar el coste del arbitraje, 
independientemente del resultado.

Costes del proceso
REINO UNIDO
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Fuente:  Informe ‘Guide to Arbitration Places’, de Delos

  

  

  

  

 

Con Sydney, Perth y Melbourne como 
ciudades destacadas, los arbitrajes han 
sido utilizados tradicionalmente en los 
sectores de la construcción e 
infraestructuras. Ahora, esta modalidad 
está ganando peso para disputas 
domésticas e internacionales en un 
amplio abanico de industrias, desde 
energía o inversiones hasta áreas 
menos comunes como derecho de 
familia o disputas regulatorias.

Popular en sectores 
muy variados

AUSTRALIA

mejores plazas para los arbitrajes
arbitral, que ofrece un sistema alternativo eficaz y fiable para las empresas que operan a nivel global.
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R. Dominicana

Con un ambiente propicio para el 
arbitraje, Alemania tiene, desde 1920, 
una institución que lidera la 
resolución de disputas (DIS, por sus 
siglas en alemán), que cuenta con 
reglas modernas que están 
consiguiendo atraer cada año más 
casos. Fráncfort, Düsseldorf, 
Hamburgo y Múnich son las ciudades 
destacadas para celebrarlos, aunque 
Berlín está ganando en importancia 
dada su capitalidad.

Berlín ganando 
presencia

ALEMANIA

La legislación distingue entre 
conflictos domésticos y foráneos, 
en los que una o más partes están 
domiciliadas o habitualmente 
residen fuera de China continental 
o el asunto en cuestión lo está. El 
régimen que aplica a estos últimos 
es bastante más flexible, aunque 

en ambos casos el procedimiento 
es confidencial, a no ser que las 
partes acuerden lo contrario. Se 
permite a bufetes extranjeros 
representar a sus clientes, pero 
sólo abogados locales o 
autorizados pueden emitir 
dictámenes legales. 

Conflictos domésticos y foráneos
CHINA

Las leyes de Singapur se presentan como partidarias del 
arbitraje y siguen la filosofía de la mínima intervención 
posible en los diferentes procedimientos. Las partes 
afectadas pueden solicitar a los tribunales medidas 
cautelares en favor del arbitraje. Desde 2017, es posible 
acudir a la financiación de terceras partes, que estén 
establecidas en el país, aunque hay aún ciertas restricciones.

Medidas cautelares
SINGAPUR 

El arbitraje es un método popular de 
resolución de disputas en Emiratos 
Árabes Unidos, aunque hay que tener 
en cuenta que tiene dos jurisdicciones 
diferenciadas en un mismo país: 
numerosas plazas, entre las que se 

incluyen las ‘onshore’ Dubai y Abu 
Dhabi, y centros financieros ‘offshore’, 
como Dubai International Financial 
Centre o Abu Dhabi Global Market, 
cada uno con su propio marco 
legislativo.

Dos jurisdicciones diferenciadas 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS


